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Género y lenguaje: un análisis del discurso en Twitter

Gender and language: a discourse analysis on Twitter

Magally Gallegos1

Resumen: La presente investigación se centró en la exploración de Twitter, una red social en formato de microblog 

en donde millones de palabras fluyen a cada segundo. Considerando la existencia del discurso heteropatriarcal de la

sociedad actual, se planteó como objetivo de la investigación fue el conocer lo que se dice de las mujeres en Twitter 

y cómo se dice. Lo anterior como punto de partida para desvelar el discurso detrás de la elección (inconsciente mas 

no aleatoria) de palabras, de manera que se hiciera posible una aproximación a lo que “ser mujer” significa en el 

imaginario social virtual.

Abstract: This research focused on the exploration of Twitter, a microblog Social Networking Site where millions of 

words flow every second. Considering the existence of the hegemonic discourse both an androcentric and 

heteronormative, the objective was to know what is said and how it is said about women online. This as a starting 

point to understand what being a woman actually means to Twitter users, revealing, in the overall perspective, what 

“woman” is on the digital social imaginary.
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«La subversión política presupone una subversión cognitiva, 

una reconversión de la visión del mundo». (Bourdieu, 1985, p. 96)

«El lenguaje no es solamente el revestimiento exterior del pensamiento: es su armadura interna. 

No se limita a traducirlo hacia afuera; una vez que se ha formado, sirve para hacerlo».

(Durkheim, 1912, p. 107). El mundo social está construido a partir de creencias asumidas 

convencionalmente: asignamos a ciertas referencias o evidencias, validez y legitimidad. Nos lo 

creemos: lo vemos, pensamos, sentimos como algo que es, no como algo que se construye 

continuamente; por lo tanto, difícilmente cuestionamos la forma en que se hace y piensa todo a 
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nuestro alrededor. Si lo hacemos, pronto ponemos en marcha mecanismos para proteger nuestra 

realidad y evitar una conmoción que ponga en duda todo aquello que de alguna manera nos 

constituye como sujetos.

El discurso hegemónico

Nuestras prácticas lingüísticas contribuyen a la reproducción de relaciones asimétricas de poder, 

pero ignoramos que esto es así porque comprendemos al mundo de acuerdo con nuestros 

conocimientos de sentido común. Es, entonces, en la conformación de ese sentido común en 

donde debemos detenernos. 

«Las prácticas que realizamos de forma automática en la vida cotidiana implican 

asunciones que directa o indirectamente legitimizan las relaciones de poder» (Fairclough, 

Language and power, 1989, p. 33); es decir, que si bien las acciones comunes pueden haber sido 

originadas en el seno del bloque dominante, se han repetido por tanto tiempo y de tantas formas, 

que han terminado por ser naturalizadas. Es este el poder ideológico: el poder de hacer que 

determinadas prácticas sean percibidas como naturales, incuestionables, inamovibles; y se ejerce 

primordialmente a través del discurso «porque incluso en la más mínima manifestación de una 

actividad intelectual cualquiera, la del ‘lenguaje’, está contenida una determinada concepción del 

mundo». (Gramsci, 1958, p. 11). De acuerdo con este autor; el sentido común es un producto y 

un devenir histórico que se define en la interacción con el mundo social (1958, p. 14); no es un 

bloque estático, sino un conjunto amorfo de concepciones que se han construido y transformado 

día con día, de acuerdo con las experiencias individuales y colectivas pero que, sin embargo, 

tiene sentido en su conjunto, y se plasma en las representaciones de la sociedad que le ha dado 

forma.

Cuando analizamos las expresiones usadas comúnmente para indicar, por ejemplo, que 

algo o alguien es inferior, podemos evidenciar al discurso hegemónico: pegas como niña no es 

“sólo un decir”, es el reflejo de lo que “ser niña” significa para la sociedad en que se encuentra. 

En unos casos personas, en otros, entes abstractos como “la vida”; se les compara con una 

niña para minimizarlos. Lo mismo sucede con otras expresiones comunes similares: llora como 

niña, parece mujer, anda de reina/nena/niña, parece vieja y un inmenso etcétera.
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El discurso, entonces, reproduce una lógica de subordinación en donde lo inferior es 

inmediatamente relacionado con lo femenino, incluso cuando quienes se expresan son mujeres. 

De acuerdo con Bourdieu (1998):

La visión androcéntrica está continuamente legitimada por las mismas prácticas que 

determina. Debido a que sus disposiciones son el producto de la asimilación del prejuicio 

desfavorable contra lo femenino que está inscrito en el orden de las cosas, las mujeres no 

tienen más salida que confirmar constantemente ese prejuicio. […] Se deduce de ahí que 

sus actos de conocimiento [de la mujer] son unos actos de reconocimiento práctico, de 

adhesión dóxica, creencia que no tiene que pensarse ni afirmarse como tal, y que 

reproduce de algún modo la violencia simbólica que ella misma sufre. (pp. 48-49).

Es decir, que la integración social implica fundamentalmente la integración ideológica, el 

control a través del consenso y no del uso de la fuerza: la imposición y reproducción de 

relaciones desiguales de poder mediante su normalización, utilizando como vehículo principal al 

discurso.

Feminidad y masculinidad como mecanismos de dominación

El habitus y la hexis corporal que conforman “lo femenino” y “lo masculino” de acuerdo con las 

sociedades actuales, se encuentran incorporados en el discurso androcéntrico que nos dice qué 
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debemos ser o hacer para ser mujeres u hombres “reales”. Los cánones de feminidad y 

masculinidad en los países de habla hispana son relativamente homogéneos: en el caso de las 

mujeres, se relacionan con lo estético, la debilidad, los ámbitos privado y doméstico, la 

maternidad y lo emocional; en el caso de los hombres, estos tienen que ver con la fortaleza, las 

habilidades técnicas, el intelecto y las capacidades físicas (de identidades de género alternas, ni 

hablar).

Una mujer, de acuerdo con el 

discurso en Twitter, es aquella que se 

preocupa a todo momento de su 

imagen, que gusta de comprar y 

embellecerse, que se enoja o 

entristece ante la menor provocación 

pues carece de la más mínima 

estabilidad emocional y, sobre todo, 

es la que depende irremediablemente de un hombre. Ante estas expectativas, se plantean reglas 

claras: si te dices mujer, pero no entras dentro de los modelos de belleza establecido, das asco; si 

no tienes interés por encajar en estos estándares, ni si quiera puedes llamarte mujer. Ante 

cualquier signo de emocionalidad, debilidad o preocupación por el físico, un hombre será 

cuestionado; será disminuido al ser comparado con una mujer o con lo más cercano a una en el 

imaginario social: un homosexual.

Las manifestaciones (legítimas o ilegítimas) de la virilidad se sitúan en la lógica de la 

proeza, de la hazaña, que glorifica, que enaltece. […] Se entiende que, desde esa 

perspectiva que vincula la sexualidad y el poder, la peor humillación para un hombre 

consista en verse convertido en mujer. (Bourdieu, 1998, pp. 31-36)

El uso de palabras como puto y puta no es entonces insignificante, forma parte de los 

mecanismos de legitimación del sistema androcéntrico. Puta es aquella que ha transgredido la 

moral femenina y que, por lo tanto, se ha convertido en un instrumento cuya única función es el 

placer masculino, puta es sinónimo de lo otro, lo malo, lo rechazado; puto es aquel cuya virilidad 
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se pone en duda, aquel que no demuestra la capacidad de dominación que lo convertiría en 

hombre, ese que se convierte en lo otro, en lo malo, en mujer.

Romantización y apología de la violencia

En las expresiones cotidianas se suele hacer una apología de la violencia mediante su 

romantización: la amenaza de violación, por ejemplo, se usa como un halago que representa el 

“deseo incontrolable que una mujer genera en un hombre”. Y es que, de acuerdo con este 

discurso, el ser hombre está directamente ligado con la capacidad de someter, con la posibilidad 

de dominar física y sexualmente a quienes se consideran meramente objetos de consumo: las 

mujeres.

En una sociedad androcéntrica, la violencia física, psicológica y sexual se presenta como 

natural e incluso deseable dentro de las relaciones de pareja. Lo anterior resulta en la justificación 

generalizada de la violencia machista dentro de las relaciones de amor romántico; como podemos 

comprobarlo en todos los medios de expresión emocional (música, poesía, literatura, etc.) online 

y offline.

De acuerdo con INEGI (2011, p. 11) en México el 47% de las mujeres de 15 años y más 

sufrió algún incidente de violencia por parte de su pareja durante su última relación, sin embargo, 

sólo un 13% se acercó a alguna autoridad para hacer la respectiva denuncia. Lo anterior se debe, 

por un lado, al machismo institucional que hace prácticamente imposible que dicha denuncia se 

convierta en un castigo para aquel que ejerce la violencia; y por otro, a la normalización de la 

violencia, que en muchas ocasiones se vive sin que sea percibida como tal.
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De acuerdo con los parámetros de una relación de pareja en la actualidad, las diversas 

manifestaciones de violencia machista son normales; la afirmación de que los celos, el control, la 

humillación o incluso los golpes, son violencia de género, es usualmente ridiculizada por 

considerarse “una exageración”.

La normalización o romantización de la violencia de género, entonces, no sólo permiten 

que esta se ejerza continuamente sin ser percibida como una agresión, sino que también 

contribuye a deslegitimizar las denuncias de violencia de género que se realizan tanto por la vía 

institucional o legal, como en la esfera digital; es a través del uso cotidiano, ligero y romántico de 

la palabra “violación” que esta pierde su impacto inicial y se convierte, al igual que tantas otras 

como “puta” y “puto” en parte del sentido común que nos lleva a dejar de cuestionar los 

significados de las palabras que utilizamos para comunicarnos cotidianamente.
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Sexismo sugar-coated

En el lenguaje cotidiano existe una violencia amable, tan invisible, que sigue pasando 

desapercibida, incluso desde la óptica científica en muchos casos. En la investigación que Glick y 

Fiske (1996), que pretendía crear una nueva forma de medición del sexismo, se descubrió que 

afirmaciones como “Las mujeres no son tan inteligentes como los hombres” no son percibidas 

como hostiles o negativas:

[…] De hecho, notamos inmediatamente que ese tipo de afirmaciones “victorianas”1 […] 

no eran analizadas o juzgadas; a diferencia de la hostilidad sexista, estas ocasionaban 

menor conmoción, y casi nula presión social para ser reguladas, disminuidas o 

penalizadas; de hecho, en lugar de ser vistas como perjudiciales, la mayoría de las 

personas las seguía considerando “buenas”, “lindas”, “amables” o “románticas”. (p. 532).

A este sexismo “benevolente” lo denomino sexismo sugar-coated, pues, aunque puede 

enmascararse con una suerte de adoración hacia la mujer y ‘lo femenino’, parte de la misma 

concepción de la mujer que el sexismo expresado de forma hostil: que está es inferior al hombre. 

El macho mexicano adora a “su mujer” por sobre todas las cosas, y es capaz de todo con 

tal de “protegerla”, de defender su virtud, su pureza. La mujer tonta, débil, delicada, 

evidentemente necesita de un hombre que la cuide, proteja, un proveedor que le de todo lo que 

necesita para no salir de su jaula de oro. «El paternalismo benevolente permite que los miembros 

de los grupos dominantes presenten sus privilegios como “bien merecidos” o, incluso, como una 

pesada responsabilidad que recae en sus hombros». (Glick & Fiske, 2001, p. 110). Lo anterior 

contribuye a la justificación de las relaciones de dominación que caracterizan al sistema 

androcéntrico como naturales, necesarias y deseables; tanto por los opresores como por las 

oprimidas.
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El caballero armado dispuesto a enfrentarse a los más temibles dragones con tal de 

rescatar a la dulce princesa; la dependencia de lo masculino como esencia de lo femenino. 

Existen en el mundo únicamente “el hombre” y “lo otro”, lo que depende de él; “la mujer” es “la 

costilla”, lo que se “desprende de”; en esta forma de ver al mundo, lo femenino será siempre lo 

originado y jamás lo originario.

¿Qué tantas cosas es el sexismo? Es una ideología que se basa en las necesidades y 

valores del grupo dominante y se norma por lo que los miembros de ese grupo admiran en 

sí mismos y encuentran conveniente en sus subordinados: agresión, inteligencia, fuerza y 

eficacia en el hombre; pasividad, ignorancia, docilidad, virtud e ineficacia en la mujer. 

(Monsiváis, 1975, p. 104).

Sexismo hostil
«El machismo es el culto a la hipervirilidad y a la práctica mexicana 

de la violencia». (Monsiváis, 1975, p. 123).

La romantización y normalización de la violencia machista, así como el sexismo sugar-coated,

forman parte de la maquinaria de dominación masculina; los arquetipos de masculinidad y 

feminidad hegemónicos forman parte de nuestro conocimiento de sentido común, provocando y 

reproduciendo las relaciones desiguales de poder que, de esta manera, se hacen invisibles. 

Contribuyen, también, justificar el uso de cualquier medio para castigar a quienes se encuentren 

responsables cuando estos mecanismos no funcionen adecuadamente.

El castigo, en las sociedades occidentales, no viene ya de las instituciones judiciales 

(Foucault, 2002); ante las leyes internacionales, hombres y mujeres tienen igualdad de derechos; 
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por lo tanto, lo que se rompe en el momento de la resistencia no es la norma legislada, sino las 

reglas implícitas en el dispositivo de dominación masculina. No se lincha, condena a muerte o 

apresa a una mujer que se rehúsa a cocinar, que cambia la vida doméstica por la laboral o que 

pretende divorciarse; pero eso no significa que dichas actitudes no reciban castigos. El escarnio 

público, la amenaza y la violencia de aquellas que transgredan la norma serán ejercidas por sus 

pares.

El mensaje emitido es claro: habrá consecuencias para las que se salgan del huacal. Si 

ejercen su sexualidad de forma independiente, si se alejan de los roles tradicionales, si protestan 

y, en pocas palabras, si no se someten, ¿cómo quieren que no las violen? ¿cómo esperan que no 

las maten? Porque según la retórica hegemónica esa es la consecuencia lógica. Si eres tan puta 

como para mandar nudes, no te puedes sorprender de que se distribuyan sin tu permiso por toda 

la red, ni te puedes quejar de que por ello te acosen, te amenacen, te humillen públicamente, te 

violen o te maten. Y es que, de acuerdo con esta lógica, las que están mal son aquellas que no 

aceptan la realidad o de la superioridad masculina, o de la inexistencia de la desigualdad social. 

Así, la lucha feminista se presenta no sólo como innecesaria, sino como absurda.



1073

Las ciencias sociales y la agenda nacional. Reflexiones y propuestas desde las Ciencias Sociales

Vol. X. Estudios de género: feminismos, violencias y temas emergentes
México • 2018 • COMECSO

La resistencia

La relación entre el discurso y las estructuras sociales, como afirma Fairclough, es dialéctica: si 

bien el discurso y sus órdenes están determinados por las estructuras sociales, también el discurso 

tiene un efecto en ellas y puede contribuir ya sea a su reproducción o al cambio social; porque el 

mundo en que vivimos es humanamente creado, puede ser también modificado: las estructuras 

sociales no sólo determinan a las prácticas sociales; son también un producto de estas. 

(Fairclough, 1989, p. 37).

El análisis del discurso en Twitter nos deja ver que cada día se realizan actos de 

resistencia.



1074

Las ciencias sociales y la agenda nacional. Reflexiones y propuestas desde las Ciencias Sociales

Vol. X. Estudios de género: feminismos, violencias y temas emergentes
México • 2018 • COMECSO

La reapropiación del lenguaje, a través del cual las mujeres toman palabras que han sido 

comúnmente utilizadas para oprimirlas y les confieren un nuevo significado, es un ejemplo de 

ello.

Encarando a una sociedad feminicida que no sólo ve morir o desaparecer a miles de 

mujeres, sino que las culpa a ellas y a su ‘putería’ pero jamás a los feminicidas; se viralizó la 

resignificación de la palabra puta como sinónimo de mujer libre, de aquella que no se conforma 

con los estándares de comportamiento dictados por la sociedad androcéntrica, que sale de la 

norma y desafía lo establecido. Diversas versiones de la frase “Si por ser libre y loca me dices 

puta, te digo que no soy puta, soy reputísima” corrieron durante esas fechas por la red: 

En la misma tónica, diversas mujeres twittearon acerca de lo que significa disfrutar de la 

sexualidad siendo mujer y cómo una mujer que decide no actuar bajo los lineamientos de una 

sociedad patriarcal es automáticamente catalogada como puta:

Lo anterior es un desafío abierto al discurso hegemónico; la reapropiación de palabras 

como ésta genera sorpresa, confusión y contraresistencia. Esto genera un efecto de suma 

importancia en la transformación social: la duda, el no saber por qué ciertas mujeres se 

autodenominan putas como un acto feminista puede llevarnos a investigar, a intentar comprender 

qué pasa, por qué lo hacen. Cuando quitamos al lenguaje ese velo que lo hace parecer 

inalcanzable, inmóvil; cuando comenzamos a cuestionarlo, podemos entonces comprender que 

éste es solamente una construcción social que puede, por supuesto, deconstruirse.

Paro Nacional de Mujeres

Mientras se celebraba el 31° Encuentro Nacional de Mujeres en Rosario, Argentina; las redes se 

conmocionaron con la noticia del feminicidio de Lucía: una adolescente que fue drogada, violada, 

torturada y asesinada en Mar de la Plata. Este caso se convirtió en el disparador de una 

movilización impulsada por Ni Una Menos, colectivo que nació en dicho país a partir de la lucha

en contra de los feminicidios.

De acuerdo con las participantes del colectivo, las redes sociales son su principal 

herramienta de divulgación; por lo que la idea del paro fue propuesta en un post de Facebook:

"Acabamos de volver del Encuentro Nacional de Mujeres, sabemos lo que podemos 

producir juntas, si tocan a una, respondamos todas, compañeras. Podemos hacer un paro 
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de mujeres la semana que viene", decía el mensaje. Minutos después sumaba miles de 

comentarios y respaldos. Esa noche la idea tomó forma en una reunión de la cual 

participaron no sólo representantes de Ni Una Menos, sino de más de 50 organizaciones. 

Entonces se anunció la convocatoria de manera formal. (Struminger, 2016)

Tanto la idea como la convocatoria fueron concebidas y lanzadas a través de las redes 

sociales; Facebook y Twitter se convirtieron en los medios de difusión oficial. La convocatoria 

siguió la dinámica típica de las redes sociales: la publicación original fue emitida por 

@RedDeMujeres_ en Twitter con los hashtags #NiUnaMenos y #ParoGeneralDeMujeres, los 

cuales inmediatamente comenzaron a reproducirse por medio de esta plataforma. Unas horas 

después, la publicación con el primer cartel oficial desde la página Ni una menos fue compartida 

casi 17,000 veces en Facebook, añadiendo el hashtag #NosotrasParamos que al siguiente día se 

posicionó como trending topic en Twitter Argentina. (Trendinalia, 2016).

La convocatoria se viralizó, y al paro nacional de mujeres en Argentina comenzaron a 

sumarse mujeres, colectivos, grupos y organizaciones primero de otras provincias argentinas y 

posteriormente de otros países. De acuerdo con el mapa realizado por el periódico digital 

Cosecha Roja (2016), se realizaron más de 150 convocatorias de participación alrededor del 

mundo, y el hashtag #NiUnaMenos consiguió posicionarse como trending topic a nivel mundial 

en varias ocasiones durante los días posteriores. La resistencia feminista que se organizó a través 

de las redes sociales no sólo consiguió cristalizarse como acción organizada en la vida analógica, 

sino que logró recorrer distancias geográficas, generacionales y políticas en cuestión de horas. 

El discurso de la resistencia feminista que se encuentra presente en Twitter es el reflejo de 

una organización gestada desde hace tiempo en el centro de la vida actual: las sociedades 
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digitales.

La organización exitosa de un paro internacional de mujeres es una afrenta al discurso que 

dictamina roles y estereotipos de género; es un desafío a la ineficaz o inexistente acción 

gubernamental para la erradicación de la violencia sexista; es la resistencia recursiva que incide 

en el sistema y lo transforma de a poco. Los hashtags a través de los cuales se difundieron 

opiniones e información revelan las relaciones desiguales de poder que se reproducen en el 

discurso hegemónico; porque el simple hecho de hablar en femenino es ya una forma de 

resistencia. Negarnos a utilizar el masculino para generalizar implica visibilizar a las mujeres 

como agentes: como seres individuales e independientes del yugo masculino, como aquella parte 

de la humanidad que se considera minoría a pesar de ser la mitad de la población, como esas a las 

que agreden, violan, golpean, desaparecen y matan por el simple hecho de ser mujeres.

Esta resistencia feminista, por supuesto, no pasa desapercibida. Para el sentido común, 

que parte del discurso hegemónico del que hemos hablado, todo cuestionamiento está prohibido. 

Al cuestionar el sentido común, estas mujeres se convierten en extranjeras: en aquella amenaza 

que atenta contra todo lo que cimienta la vida cotidiana.

La contraresistencia

El discurso hegemónico se transforma, muta, es una hidra preparada para los embates de la 

resistencia feminista. Porque cuando se cuestiona algo tan cercanamente unido a la construcción 

de la identidad personal, como lo es el género, se tocan las fibras más sensibles de las sociedades. 

Si nos dicen que todo aquello sobre lo cual hemos basado prácticamente cada una de las facetas 

de nuestra existencia, desde nuestra elección de profesión hasta nuestro color favorito, lo más 

probable es que sintamos que se nos acaba el mundo y reaccionemos con enojo, miedo, 

frustración o con la más desafiante incredulidad.

Lo anterior deriva en una serie de reacciones violentas, en un discurso que presenta a la 

lucha feminista como un absurdo egoísta que pretende acabar con todo aquello en lo que 

creemos; un peligro al que se declara la guerra. Este discurso, que deshumaniza a las mujeres en 

general, y a las feministas en particular; ya es un acto de violencia simbólica, pero, además, se 

convierte en un peligro inminente de transformarse en crímenes de odio y feminicidios.
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Independientemente de que se traduzca en violencia física, el discurso de odio es en sí un 

acto violento que se corporaliza en sus víctimas (Gelber & McNamara, 2016):



1078

Las ciencias sociales y la agenda nacional. Reflexiones y propuestas desde las Ciencias Sociales

Vol. X. Estudios de género: feminismos, violencias y temas emergentes
México • 2018 • COMECSO

Los daños directos incluyen subordinación, silenciación, miedo, victimización, síntomas 

emocionales, restricciones a la libertad, disminución del autoestima, reproducción de 

relaciones desiguales de poder y menoscabo de la dignidad humana. […] Los daños son

usualmente duraderos y no efímeros. Por lo general, es difícil ‘dejar ir’ un insulto racial, 

especialmente si el encuentro y el recuerdo del mismo se encuentran frescos en la 

memoria de quien recibe un nuevo ataque o lo percibe en el entorno (a través del discurso 

de odio que señala a su persona o comunidad). (pp. 333-334).

Como afirmó la escritora Toni Morrison al recibir el premio Nobel en 1993, «El lenguaje 

opresivo hace más que representar a la violencia; es violencia». (Morrison, 1994: 16).

Conclusión

El análisis crítico del discurso en los medios digitales resulta indispensable para el desarrollo de 

la investigación sociológica de las sociedades contemporáneas. A través del acercamiento a la 

producción lingüística en Twitter, fue posible conocer la representación de la mujer en el 

imaginario social de habla hispana; pues la unión entre las realidades analógica y digital es 

indivisible en la actualidad. La web 2.0 se ha convertido en una esfera fundamental de la 

interacción en nuestras sociedades; analizarla implica obtener una visión mucho más completa de 

las mismas. Es importante notar que la cantidad de información a la cual se tiene acceso por 

medio del análisis de las redes sociales es verdaderamente significativa, y permite una 

exploración profunda de diversos aspectos de la vida humana; además, la utilización de las 

herramientas tecnológicas permite optimizar los recursos, puesto que implica una reducción 

sustancial del tiempo de recolección y análisis de datos, así como de los gastos económicos que

dichos procedimientos implican.

La presente investigación realizó con éxito un análisis del discurso en uno de los 

principales medios de interacción digital, permitiéndonos conocer lo que “ser mujer” significa en 

la actualidad. Fue posible, además, hacer visible la intersección entre la realidad analógica y 

digital, demostrando la trascendencia de esta línea de trabajo y reafirmando el papel político del 

lenguaje como constructor de realidades.

Los resultados arrojados por el análisis demuestran que las expresiones lingüísticas 
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digitales se encuentran atravesadas por el discurso androcéntrico que parte de la ideología 

hegemónica, pero también que existen actos de resistencia que la transgreden. El choque entre el 

movimiento de subversión simbólica y los grandes grupos humanos que pugnan por la 

permanencia de las relaciones de dominación en la sociedad se hacen visibles de forma 

espectacular en Twitter por las características propias de los Social Networking Sites en general y 

este servicio de microblog en particular. Así, es posible vislumbrar una ruptura simbólica que 

puede ser el comienzo de una transformación estructural; para Bourdieu (1998):

El objetivo de cualquier movimiento de subversión simbólica consiste en realizar un 

trabajo de construcción y deconstrucción simbólica que tienda a imponer nuevas 

categorías de percepción y de apreciación, para construir un grupo o, más radicalmente, 

destruir el principio de división que produce tanto los grupos estigmatizados como los 

grupos estigmatizadores. (p. 148).

La resistencia en el discurso ha lacerado a la hidra, es verdad, pero derrotarla no será tan 

fácil, y la lucha no debe darse únicamente en el plano simbólico. El discurso de odio generado 

por esta batalla es evidente en el discurso digital, pero va más allá al convertirse en una amenaza 

inminente de los derechos y la integridad humana en la vida analógica; así como la resistencia en 

el mundo digital se vio reflejada en el mundo analógico con la gran afluencia de mujeres que 

participaron en el ENM y el Paro Nacional, la rabia ante los cuestionamientos y las acciones 

feminazis se encuentra presente también en la vida analógica. Ejemplo de lo anterior es el 

fortalecimiento de los movimientos “masculinistas”, ultranacionalistas y de los denominados 

“Frentes por la familia” que pretenden dar marcha atrás a las conquistas logradas previamente en 

la lucha por los derechos de la mujer y el respeto a la diversidad. Aunque no podemos trazar una 

relación causal directa entre publicaciones como las mostradas en páginas anteriores y casos 

particulares de violencia machista (que puede ir desde el acoso selectivo hasta las violaciones 

correctivas o los feminicidios), sí es posible advertir la apología de estos delitos. La justificación 

de la violencia que se manifiesta en Twitter forma parte de la impunidad que rodea a los miles de 

casos de violencia de género alrededor del mundo: usuarios promedio, bots, cuentas 

especializadas, medios de comunicación, figuras políticas o de entretenimiento; todas ellas son 
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espectadoras de la lucha contra la resistencia al discurso androcéntrico, y se hacen partícipes de la 

misma a través de sus discursos.

No cabe duda que el camino hacia la destrucción del sistema de dominación androcéntrica 

es largo y complejo; que debe, además salir del plano de lo simbólico, corporalizarse en acciones 

de resistencia que impulsen aquellas rupturas que son necesarias para la deconstrucción de todo 

aquello que cimienta a las sociedades construidas en la desigualdad. La presente investigación es 

un primer aporte a dicha causa; retomando un extracto de la introducción de Norman Fairclough 

a su texto Poder y lenguaje (1989):

Este escrito es acerca del lenguaje y el poder, o más precisamente acerca de las 

conexiones entre el uso del lenguaje y las relaciones desiguales de poder […]. Lo he 

escrito principalmente por dos razones. La primera es más teórica: para ayudar a corregir 

una infravaloración generalizada de la importancia del lenguaje en la producción, el 

sustento y la transformación de las relaciones sociales de poder. La segunda es más 

práctica: para ayudar a incrementar la conciencia acerca de cómo el lenguaje contribuye a

la dominación de ciertos grupos por otros, pues la concientización es el primer paso hacia 

la emancipación. (p. 6).
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